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presarios y trabajadores que resulten' .establecidas en la legi$~

lación vigente. " .... .,. .
Novena~-La aplicación de la presente Ley no p(¡fjra :ennin~

gún caso reducir o menoscabar los:derec;;bo$ deSegu~jliad·SocJ81

adquiridos por los trabajadoreScoh anterioridad a la vigencia
de aquélla.

Décima.-Reglamentariamente -se determinanin las condicio
nes de la prestación de asistencia,sanitaria y social a la esposa
e hijos, en los casos de separación de hachó, del tra~aJador

afiliado a la Seguridad. Social.
Undécima.-Quedanmn efecto, lasexclusi:ones ,>$.e~aladas en

el articulo ochenta y tres de la ~Ycie, veintitlllp de abril de
mil novecientos sesenta y seis; y, la Segurida(j, S09-3::1' podrá P's~

- tableeer loS conciertos que procedan anatden a las' prestaciones
a que dichas exclUsiones se .refieren.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Uno. La cotización sobre las baseS coTlSijtuidas por
las remuneraciOnes reales de los:trabajad~s. re(Wada~en el
artículo segundo de la presente .L!¡ly,se:UeV8.:táacBQo durante
el periodo comprendido entré el uno de ~ullode ~il,nov~ientO$

setenta y dos y el treinta y uno de.tnarzo4;e mj~AovecientQS

setenta y cinco, con aplicación.de las stguientes ,nortp:as:

Primera. La base de cotización resll1tante;c,onfo/n19 a ·10 diso
puesto en el articulo segundo, se-enteiidcCrádiyidi(ffi. ,en dos
partes. La pritnera de ellas será: :igu-.IalimP~·de la base
que corresponda a la categoría:profesional.~el.ttabajador.,nla
tarifa vigente en cada momento; ,la segunda de, ~ic1taspartes

será igual a la diferencia existente entre e1-Unporte de la. parte
primera y la cuantía total de la base"de'cotización conforme a
lo dispuest.o en el articulo segundo.

Segunda. A la parte primera establecida con arreglo .a la
norma anterior se aplicará inicialment~el.tlpo1i9tüa..1rne,ntevi~
gente, y el correspondiente a la parte,'Segllnua.5erá deldlez
por ciento. A partir de uno de abril demilnov-ecitmtos setenta
y tres el Gobierno modificará estos. tipos" ré'duciendbelborres~

pondiente a la parte primera y &umentando. el de la segunda
hasta obtenerse un tipo único pata. 4\ total'idad. de .1a:1>aSf:t de
cotización en uno de abril -de .mn novecíentossetenta y' Cinco.

Tercera. Desde la entrada en vigordeestaL-ey: pasta el trein
ta y uno de marzo de mil novecientos setenta, y' tres la dif~ren~
cía a que se refiere la norma Ptime'radeJapreseute ~i8pogkión

entre,la base fijada en el artículo segundo. y la base tarifada
actual, no excederá del cien por <;ien 'd6estaúltima~

Dos. Lo establecido en la presente<dispQai<:lón 'trajJsitoria no
será de aplicación a la cotizaciÓnpor;llcci(ient.edé, trabajo y
enfermedad profesional, cuyas. pd:ll1as:telld1AA. a tódQS los-efec~

tos, la condición 'de, cuotas de· la Seguridad'SOéia,;,'Y.'cuya base
de cotización se determinará. de acuerdooon '10' !3Sf.1¡blectdo en el
artículo segundo desde·;que. se inicie la Vi~nCi&.d., la'presente.

Segunda.-Uno. Quienes en uno déentu;Q demllftoV'ef;:ien.
tos sesenta y siete, cualquiera CIue fuese li.U ecllld.etlf.d~ha~echa,

tuviesen cubierto el· período de (:otlza~ión exigit,to.,'POf elex:ti:n
guido Seguro de Velez e Invalidez o. qUe, en .$1.1.. def~o.h~1)lesen'
figurado afiliados al extinguidoJ:\égimen: de'lJetiro-<:>\)reroObli.
gatorio, conservaran. el derecho a Cau.sar 'lIilS:'p~~Q1m$ del
primero de dichos' segtlros, con arreg19 a las'conettci()pes, ~:Xigi·
das por la legislación del mismo, tsiempt'e 'que:lt~s lnteres.ados
no tengan derecho aningunapen~ión,a.car8'o,delosregímenes
que integran el sistema de la Seg:utidad St:l<;iál~

Dos. Se faculta al Ministerio de Trabaiopaia.,et'desarroUo
de los supuestos previstos enel.mímero.siete.de l,a disposición
transitoria segunda de la. Ley de,la,Seg11r-idl:\~~ocial, quien
deberá actualizar las condicionesseñnladas 'l'~nt loS ttliSl1los.

Tercern.-Uno. Acreditada su necesidad.ptld.'rá.nconc:edel'se
prestaciones de asistencia sanitaria o~'én su'caso, de asistencia
soeiala los trabajadores qUé huhiel'anstdo dec~aradcsens:itua

ción de invalide:¡; permanente .en. el grado de' incntpacidadtotal
para la profesión habitual a consecuencia: tia' accid.e:'Q-:tede, tra
bajo o enfermedad profesional. a ios que se,hlibiésEfreconoddo
con anterioridad a la fecha de entr~da en' vigpt, de esta Ley
una cantidad a tanto alzado por' estar comprendidusen el su~

puesto previsto en el numero dosdelarti(:u;l~;)ciento treinta y
siete de la Ley de la Seguridad Sodal.

Dos. Asimismo se podrán¡:oncedel' l~s Íf1di~,pre$tacío~
nes, acreditada. su necesid~,aqulenes;habie.tld~$<i?0clEíGlaradas
en situación de' incapacidad total. para .... la,¡)ról~i4Jl, btl'!>'itual
por causa de enfermedádconlÍlno.accide,qt<3.u(). lab0rt:t~no

hubieran obtenido la oondiclól1 ... de.:Pe'nsl()niata: por, .•aplJ,~Ól1
de cualquiera de los supues.toscontentd,o~,énlose.rtJ:<:;ulo:s,oiel.1tQ

-\ treinta y seis y ciento treinta y siete de la 4,)' '48 "la Segur;idá4
Social. ' . . . ~ " ..... . '.' .... ". ...•. '

Tres. Dichas prestaciones'~án otorgada,ácnlás cPn(licion~

11'.:

que fije el'!vhvbterío de Trabajo y con la participación de las
Entidade~que> en su caso. satisfacieron las mencionadas indem~

nizaciones.

Dada en (,.'1 Palacio de El Pardo a veintiuno de junio de mil
novecientos s'etenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente de las Cortes Españolas,

ALEJANDHO HODRIGUE": DE VALCARCEL
y NE.BREDA

LEY 25/1972, de 21 de junio, por la que se moclt
fican determinadas tasas 'de las paradas de semen
tales. equinos.

El canon de cubrición que se percibe· en las paradas de se·
mentales del Estado y en las fincas particUlares. cuando S8 ceden
temporalmente a los ganaderos, fué convalidado por Decreto
de veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta (.Boletín
Oficial del Estado- número cinclJenta ., tres) • omitiéndose hacer
referencia a la cantidad que se venía; percibiendo CUl:Uldo se
facUitaban los sementales. a ganaaero$ :éDSUS propias ·fincas.

EUmporte del canon convalidado sigue siendo el mismo desde
el año mil novecientos cincuenta y ocho, no obstante el aumento
importante de los gastos. que lleva consigo la prestación del
servicio y. del precio del ganado equ.-ino, lo que hace aconsejable
su modificación.

La dispOSición final prim€'l'a del Decreto de vetnticlnco de fe·
brero deinU novecientos sesenta. establ~ee- que: .Los preceptos
del·título primero de este Decreto,sólo podrlmmodificarse median
te Ley votada en'Cortes.

En su virtud, y de conformidad con la Ley elaborada por las
Cortes Eapai'iolas, vengo en sancionar:

Artlcll10 primero.-Se modifica el artículo cuarto del Decreto
numero trescientos uno barra sesenta, de' veinticinco de febrero
(",Boletín Oficial del Estado-nümerocincu,ent& y tres), que queda
redactado en los siguientes términos:

",Artículo cuarto.-Base y. tipo de gravamen. La tasa para
cubrición de yeguas y asnas será- la siguiente:

Caballos de silla y de tiro: Dosc~entas pesetas por C\lbrlción.
Garañ-onos pnra híbridos: Ciento Cincuentape-setü por cu

brición..
Garañon.es 'para. asnas: CiaD pesetas por cubrición;
Cuando. 'se ceda temporalmente el semental del ~stado- al

ganadero, deberá éste abonar, además, cuatro mil pesetas..-

Dada en el Pahcio -de El Pardo a veintiuno qe junio ~6 mil
novecient.os setenta y dQs.

FRANCISCO FRANCO

El Preslcicnte de las Cort-es Esp&.iioJas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 26/1972. de 21 de junio, para la Défensa del
Tesoro Documental y Bibliográfico de lo Nación
y regulación de¡ comer.ciode exportactón de obras
pertenecientes al mismo.

La Ley de Defensa del Patrim-onio Artístico Nacional de
trece derilayo de mil novecientos treinta y tres (",Gaceta de
Madrid.. de 25 de mayo), en su artículo cuarto. disponía que
una Ley espeCial regularía lo relativo a la conservación de la
riquezabiblíográficay documental de Espafia. Por su parte, el
Decreto de veinticuatro de julio de mil novecientos cuarenta y
siete. que se refiere al Servicio de Archivos y Bibliotecas del
Estado. incorporaba ya algunas disposiciones que, en la prá<;
tü.:a, han demostrado 5\1 ineficacia en la defensa de esta riqueza.

Por todO: ello, y dada la fl'ecuencia con qUe ahora se denun
cian casos de exportación clandestina de libros y documentos
que forman aparte del patrimonio cultqraI 'e histórico del pais
y la comprobación de hechos y situaciones que suponen un gra
ve riesgo para la integridad de piezas inestimables del mismo.
es aconsejable' no demorar por más tiempo la promulgación. da
la Ley especial, a que. se .ha hecho refé.rencia. para garantizar
eficazmente su conservación.

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espa:ñolas. vengo en sanciOnar:

ArtÍC'l.do. ;primero_:--Uno. Constituye el Tesoro Documental
y Biblio,gl'áfico de la Nación:


